
LA MUNICIPALIDAD DE I G 17 lENTE 

O R DEN A N z A 
(N” 7.828) 

c 
Concejo M un ici p a i : 

Vuestras Coiiiisioiies de Gobierno y Cultura y de Salud y AcciOii Social han 
tomado en consideración el proyecto de Ordenanza de la coixxjala A~gsbltiger y otros, iiicdiantc 
el cual se dispone el liiiicioiiamieiito del taller para alumnos con dificultades de aprendizaje. 

Los autores del proyecto haii expresado los siguientes fkiarnentos:  “VI S- 
TO: La necesidad de dar un ordenamiento a la legisl ación vigente con respecto al Iunciona- 
miento del “Taller para Alumiios con Dificultades de Aprendizaje”, dependiente de la Escuela 
Municipal de Jardinería “Prof. Juan Aiiíbal Domíiiguez”. CONSIDERANDO: Que la Ordenanza 
5.91 9/94 crea el “Taller para Al~iiniios con Dificultades de Aprendizaje”, depeiidiente de la Es- 
cuela Municipal dc Jardinería. Que el mencionado Taller tiene como objciivo capacitar laboral- 
iiiente a jóvciies con discapacidades mentales leves, sensoriales y sociales (Siic la iiicncioiiada 

los cursos del ciclo de estudios de tres aiíos de duración”. Que en cl alio 1 OOcl sc i i p i x h  la Oiclc- 
nanza 6.826 que modilica la Ordenanza 5.91 9, auineiitaiido el núniero a 45 alumnos. Qtic para un 
mejor funcionamiento del taller resulta necesario inodificar y unificar en u n  solo texto legal toda 
la normativa existente”. 

Por todo lo expuesto, las Comisiones proponen para su aprobación el si- 
guiente proyecto de 

Ordciiallza establccía L l l l  cupo de “30 a111n1110s becados, a raz011 dc die/ ~illiillilos por cxia  tlno de 

O R D E N A N Z A  

Artículo 1 O.- Dispónese el liiiicionainieiito del ‘‘ I‘aller para Aluiiiiios con I ) i  íicliltades de 
Apreiidizqje”, dependiente de la Escuela Municipal de Jardinería “Proí’. .I L i u i  Aníbal Don1 íngucz*‘. 
que se regirá por las disposiciones contenidas en la presente Ordeiianza. 

Art. 2O.- El Taller estará destiiiado a impartir capacitación laboral a jóvenes con discapacida- 
des mentales leves, sensoriales y sociales. 

Art. 3 O . -  El iiúinero de aluiniios becados del Taller será de cuarenta y cinco (45) con uii ciclo 
de tres (3) aíios de duración, reservando al ineiios quiiice ( 1  5 )  becas para las mujeres que iiigresen 
al nieiicioiiüdo ’faller. Se distribuirán a razón de quince ( 1  5 )  aluiniios p o r  curso. 

Ar t. 4 O  .- Se rrí i i  c o 11 si derado s al uniiio s oyentes aq ue I 1 os cl LK si ii t c i I c 1. 1.c 11 I t i I i c rac i ti n al g 11 ii a 
cuniplaii con las mismas tareas que los aluiiiiios becados, los cuales scrhi pi-oniovitlos con iiii 

certificado de asislcncia al “C‘~irso de Capacitación en .lardiiicría (iciieral.’ 
Art. So.- El Plan de Estudios que iinplementará el ‘‘ ‘laller p a r a  Alciiiiiios coi1 I)iíiciilt¿iclcs dc 

Aprendiza-je”, sei-h el mismo que establece el art. 3” de la Ordeiianza 7.7(~4/04 
pal de Jardinería. No obstante, las asigiiaturas podrán ser adaptadas por el pcrsonal docente del 
Taller, con autorizacióii del eiicargado/a del inisiiio y del Regente de Estudios de la Escuela MLI- 
nicipal de Jardinería, de conforinidad con los requerimientos de las distintas discapacidades que 
presenten los alumnos. 

Art. 6 O . -  Los aspirantes a aluiiiiios del Taller deberán tener quince ( 1  5 )  anos y no ser iiiayores 
de veiiiticiiico (25) riiios de edad cuinplidos al 3 1 de dicieiiilire del aíio de la inscripcióii. 

Art. 7O.- Eii todos los casos, los aspirantes a alLimiios becarios del Taller deberán ser pro- 
puesto s i ii d i s t i ii lame i i  te por : 
a) La Dirección Municipal de IiicI~~sióii para las personas con Discapacidad, clepeiidieiitc de la 
Secretaría de Salud Píiblica. 
b) La Dirección de Iiistitucioiies y/o Escuelas para discapacitados, oficiales y/o privadas legal- 
mente reconocidas. 
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Art. 8 O . -  Todos los aspirantes, sin excepción, deberán asistir a u11 cursillo teórico-práctico de 
evaluación de treinta (30) días de duración. A su finalización, un coinitc integrado por cl eilcar- 
gado/a del Taller, el Docente del área técnico-pedagógica y un maestro de trabajos prácticos, de- 
cidirá cuáles son los aspirantes que pasaron satisfactoriaineiite el período de prueba e ingresarán 
coino aluinnos becarios al primer curso del taller. 

Art. 9O.- En razón de las especiales características de los educaiidos del Taller, el encarga- 
do/a del mismo, con previo asesoramiento de profesionales en la materia de la Dirección Munici- 
pal de Iiiclusióii para las personas con Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Salud Piibli- 
ca y la autorización del Regente de Estudios de la Escuela Muiiicipal de Jardiiicría, podrá adapiar 
el Régimen de Disciplina y Asistencia, establecido por la Ordeiiaiiza 7.764. ajiistándolo a las po- 
sibilidades que delimiteii las discapacidades que presenten dichos alumnos 

Art. loo.- La Municipalidad realizará el nombramiento de los quince ( 15) alumnos bccados 
que egreseii del Taller, con el fin de ocupar cargos en la Dirección General cic Parques y Paseos. 
Los egresados del Taller que ingresen a la planta permanente de la Municipalidad de Rosario, 
sólo podrán deseiiipeiíarse en las áreas técnicas que le asigne la Dirección General de Parques y 
Paseos, quedando iiiliabilitados para solicitar traslados a otras reparticiones municipales. 

Art. 1 lo.- El personal del Taller tendrá los misinos derechos y obligaciones que el resto del 
personal de la Escuela Municipal de Jardinería y de acuerdo con las características del taller y sus 
respectivas responsabilidades, ajustarán su cometido a lo dispuesto eii la Orcienaiiza 7.764. 
El mencionado personal estará constituido por: 
a) Un encargado del Taller con atribuciones generales en las áreas téciiico-pedagógica y adininis- 
trativa. 
b) Un docente responsable del área técnico-pedagógica. 
c) Dos maestros de trabajos prácticos. 

<: 

Art. 1 2 O . -  Derógase las Ordenanzas 5.919 y 6.826. 
Art. 1 3 O . -  Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al 

Sala de Sesiones, 17 de marzo de 2005.- 
D.M.- 

Expte. N" 138.136-1'-2004 CM.- 



, 1, 

Expte. No 9616-(2-05 - fS. 03 - 

//sario, marzo 31 de 2005.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y 

dése a la Dirección General de Gobierno.- 

Dra. C j j ,  CLARA GARCIA 
S$ielana e efviciosPublicos y Medio Ambienle 

, , j  Mun ipalidad de Rosario 
/ 
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o Ing. ROBERTO MIGUE~~IPSCHITZ 
I n t e n d e n t e  

MuniciRalidad de Rosario 
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